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Luro JU] 

ESCRITURA N*: 2014-17-01-31-P 

    AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 1A 

COMPAÑÍA BURRASKA COMUNICACIÓN CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: $ 100.000,00 

wW.P. 

DI (L corras 

En la ciudad de Quito-Distrito Metropolitano, capitalWde la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES DOS DE OCTUBRE del año 

dos mil catorce, ante mi DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparece a la 

suscripción de la presente escritura pública, el señor DIEGO 

ERNESTO CAMACHO VEINTIMILLA, de estado civil casado, en su 

Calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la COMPAÑÍA BURRASKA COMUNICACIÓN CÍA. LTDA., conforme consta 

del nombramiento que se agrega como  habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad y cantón Quito; hábil y 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédulas de 

ciudadania, cuya copia fotostática debidamente certificada 

por mi la Notaria se agregan.- Advertido que fue el 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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compareciente por mi la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma' 

“aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública 

el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

que se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARÍA: En el Registro de Escrituras Públicas a su digno 

cardo, sírvase insertar una de Aumento de Capital y Reforma 
, 

z el z . 2 A L 
del Estatuto Social de la compañía BURRASKA COMUNICACIÓN CÍA. 

4 

LTDA., 'Cóntenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

     

   
   

   
   

  

RIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor Diego Ernesto Camacho 

Veintimilla, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la Compañía BURRASKA COMUNICACIÓN CÍA. 

LTDA., según consta del nombramiento que se agrega a esta 

escritura como documento habilitante y debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el veinticinco de septiembre del año dos mil 

catorce, conforme al texto del acta original que se agrega. 

El compareciente es legalmente capaz y hábil para contratar, 

mayor “de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano. CLÁUSULA  SEGUNDA.- ANTECEDENTES:  UNO.- 

Mediante escritura pública celebrada el ocho de mayo del año 

dos mil trece, en la Notaría Trigésima Primera del Cantón 

Quito, a cargo de la doctora Mariela Pozo Acosta, se 

constituyó la Compañía denominada BURRASKA COMUNICACIÓN CÍA.  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

LTDA. Fstá escritura fue legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el veinte de junio del añlo dos 

mil trece. DOS.- Mediante escritura pública celebrafla el 

catorce de agosto del año dos mil catorce, en la Ngtaría 

Trigésima Primera del Cantón Quito, a cargo de la ddctora 

Mariela Pozo Acosta, se realizó la transferencia de 

participaciones sociales de los socios a favor de terceros, 

las cuales fueron aprobadas por la Junféas s 

COMUNICACIÓN CÍA, LTDA., celebrada el veintiohkd 

del año dos mil catorce. Esta escritura 

septiembre del mismo año dos mil catorce. TRES.- 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

BURRASKA COMUNICACIÓN CÍA. LTDA., celebrada veinticinco de 

septiembre del año dos mil catorce, por unanimidad de los 

socios, resolvió lo siguiente: a) Aumentar el capital social 

de la compañía en la suma de CIEN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 100.000,00); b) Reformar el 

artículo Quinto del Estatuto Social, conforme consta del 

texto del acta que se adjunta como documento habilitante a la 

presente escritura; Cc) Facultar al señor Gerente General de 

la compañía para que otorgue la escritura pública de Aumento 

del Capital Social y reforma del artículo Quinto del Estatuto 

Social;  d) Facultar a los señores Gerente General y 

Presidenta de la compañía para que una vez perfeccionado el 

trámite de Aumento de Capital Social, emitan los nuevos 

Certificados de Aportaciones, con el nuevo Capital Social a 

favor de los actuales socios; e) Facultar al señor Gerente 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M: DE QUITO 

   

 



  

1 General de la compañía para que suscriba la Escritura 

2 Pública de Aumento de Capital Social y reforma del artículo” 

3 Quinto del Estatuto Social e incorpore a esta Escritura una * 

copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria    
   
   
   

    

  

   

    

  

y Universal de socios llevada a cabo el día veinticinco de 

6 | septiembre del año dos mil catorce, para que forme parte 

7 integrante de ella; f) Para que el señor Gerente General de 

8 |la compañía acepte cualquier modificación, aclaración, 

9 | Supresión O aumento que insinúe la Superintendencia de 

10 Compañíad,' siémpre que con ello no se alteren los derechos 

11  Jadquiridos' porj la Compañía; g) Autorizar al señor Gerente 

12 4 dé la compañía para que sufrague los gastos que 
AS 

13 sione el otorgamiento de la correspondiente Escritura 

14 úbllica, hasta su inscripción en el Registro Mercantil, 

15 tillizando para ello fondos de la Compañía y; h) Autorizar 

16 1/señor Gerente General de la compañía para que realice las 

17 el ás gestiones necesarias con la finalidad de que se lleve 

18 VA lo resuelto en la precitada Junta General 

19 Extraordinaria y Universal de Socios. CLÁUSULA TERCERA.- 

20 AUMENTO DE CAPITAL  SOCIAL.- El compareciente, de 

21 conformidad a las resoluciones adoptadas por la Junta 

22 General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

23 BURRASKA COMUNICACIÓN CÍA. LTDA., celebrada el veinticinco 

24 de septiembre del año dos mil catorce, procede mediante 

25 este instrumento a aumentar el capital social de la compañía 

26 en la suma de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 AMÉRICA (USD 100.000,00), monto que ha sido pagado en su 

28 totalidad en numerario, que dicho se encuentra ingresado, 

29 registrado y debidamente respaldado en la contabilidad de la 
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compañía; quedando el capital social conformado de acuerdo 

al cuadro de integración de capital expresado en el acta que 

se adjunta como documento habilitante de la presente 

escritura. Los socios de la compañía ejercen su deregho de 

preferencia en estricta proporción al capital que mahtiene      
cada uno de ellos en la compañía, según lo resueltofen la 

Junta General Extraordinaria y Universal, celebra 

veinticinco de septiembre del año 2014. CLÁUSUL 

REFORMA DEL ESTAUTO GSOCIAL.- En virtud del 

el veinticinco de septiembre del año 2014, se 

artículo Quinto, referente al capital social, qhe 

la siguiente manera: Artículo Quinto: CAPITAL SO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100.400,00), 

dividido en CIEN MIL CUATROCIENTAS (100.400) participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

1,00) cada una. CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

En consecuencia el señor Diego Ernesto Camacho Veintimilla, 

en su calidad de Gerente General declara bajo juramento lo 

siguiente: Que la compañía BURRASKA COMUNICACIÓN CÍA. LTDA., 

ha efectuado un aumento del capital social por la cantidad de 

CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

100.000,00), que ha sido pagado en numerario, por lo que el 

capital suscrito y pagado de la Compañía se ha incrementado 

a la suma de CIEN MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100.400,00).- Que se ha reformado 

el artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía.- 

Que el cuadro de integración de capital es correcto y se 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D«M., DE QUITO
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ha estructurado en base a los términos resueltos por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada el veinticinco de septiembre del año dos mil 

catorce.- Que los valores mencionados producto de este 

aumento de capital se encuentran debidamente ingresados, 

anotados y respaldados en la contabilidad de la Compañía.- 

     
   

    

  

   

   

  

ue los socios de la compañía “son de nacionalidad 

Etuatoriana y que, la compañía BURRASKA COMUNICACIÓN CÍA. 

EDA.. , no es al momento contratista fallida del estado 

Ectuatóriano ni de ninguna de sus instituciones.- Es todo 

cuanto puedo decir en honor a la verdad. - CLÁUSULA SEXTA.- 

| dABILITANTES.- Se agregan como documentos 
? Y 

2 a esta escritura: El Acta de Junta General 

TOS, 

hkhordinaria y Universal de Socios, celebrada el 

tlicinco de septiembre del año dos mil catorce, que 

contiéne las bases del aumento de capital y la reforma del 

Esbathto' Social, así como la autorización al Gerente 

General, para realizar el presente acto societario, y, el 

nombramiento de Gerente General de la compañía BURRASKA 

COMUNICACIÓN CÍA. LTDA.- CLAUSULA SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN.- 

Queda autorizado el doctor Miguel Estupiñan, para que 

realice todos los trámites necesarios ante la 

Superintendencia de Compañías Y demás organismos 

competentes, a fin de lograr el pleno perfeccionamiento 

legal de este acto societario. Usted Señora Notaría se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez dei presente instrumento. ”.- Hasta aquí 

la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

-



cu 25004 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “BURRASKA COMUNICACION CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año 2014, siendo las 15H00, en la oficina de la compañía, ubicada en la Av. 6 de Diciembre No. 
El0-14 y María Manuel Sánchez, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, log Socios de la 
compañía BURRASKA COMUNICACION CIA. LTDA.. señores: Carlos Antonio Vargas Flors, propietario 
de DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una; Y, María Paulina Vargas Flores, propietaria de CIENTO SESENTA: 
(160) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (UFD 1,00) cada 

una. En total suman 400 participaciones sociales, que representan el 100% del capital social dé la compañía, 
el cual se encuentra pagado en su totalidad,    

   

   
   

  

Los Socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal, de conformidad epn lo dispuesto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías, por cuanto se encuentra presente el cien por ciento dq] capital social 
de la Compañía, en consecuencia no ha sido indispensable efectuar la convocatoria. Los socios resuelven que 
en esta ocasión presida la junta la Socia María Paulina Vargas Flores; y actúa como secretariojel señor Calos 
Antonio Vargas Flores, quien es designado secretario AD-HOC, para esta junta general. 

A continuación, la Presidenta declara inaugurada la Junta General y pone a consideració 
puntos del orden del día que se tratarán: 

. 1- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE ÉL AUMENTO DE CAPITAL 

DEL CAPITAL SOCIAL; 

“3, AUTORIZACIONES. 

Los socios presentes por unanimidad y sin observación alguna, aprueban el orden del día propuestp)y declaran 
Efimoguficientemente informado sobre cada uno de ellos. 

A continuación, la señora Presidenta dispone que se pase a tratar y resolver sobre cada uno de los puntos del 
orden del día: 

1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

En relación a este tema, la socia y presidenta de la junta, señorita María Paulina Vargas Flores explica que es 
importante para la compañía afrontar con la solvencia financiera del caso los diferentes proyectos ex los que 
participará la compañía y a la vez es necesario mejorar la situación patrimonial de la misma, por lo que es 
necesario incrementar el capital social. 

En base a lo expuesto, mociona que se aumente el capital social de la compañía en la cantidad de CIEN MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉICA (USD 100.000,00), monto que pagarían los socios en 
numerario, en proporción al capital que mantiene actualmente cada uno de ellos, 

Además, la socia mencionada explica que con el presente aumento de capital por CIEN MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100.000,00), monto que sumado al capital actual que es de 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400,00), se obtendría 
un nuevo capital social de CIEN MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 100,400,00). 

Luego de la explicación dada, la socia y presidenta de la junta, señorita María Paulina Vargas Flores, solicita a 
los socios que se pronuncien sobre la moción propuesta.



Los socios de la compañía presentes en esta junta general Extraordinaria y Universal, resuelven por 
unanimidad lo siguiente: . 

- Aumentar el capital social de la compañía en la cantidad de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100.000,00), monto que se pagará integramente en numerario, con los aportes 
que realicen los socios, los cuales serán debidamente contabilizados. 

- Que en este aumento de capital, los socios de la compañía hagan uso de su derecho de prefefencia, en 

proporción al capital que mantiene cada uno de ellos en la compañía. 

- En base a las resoluciones adoptadas en los puntos anteriores, la totalidad de los socios asistentes, que 
representan el 100 % del capital social de la compañía BURRASKA COMUNICACION CIA. LTDA., 
resuelven que las nuevas participaciones sociales que se generan en este aumento se distribuyan de 

  

      

          

conformidad al cuadro de integración y pago de capital que se detalla a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

LC 

SOCIO CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO CAPITAL DESPU sc 

VALOR: NO. PORCENTAJE CAPITAL CAPITAL PAGADO VALOR: USD PORCENTAJE: 

¿e UsD A PARTICIPACIO a SUSCRITO EN NUMERARIO PART % 

1» NES 10N 

CARLOS USD 240,60 20 60,00% USD 60 000,00 USD 60.600,00 USD 60.240.00 64240 6% 

ANTONIO o » 
VARGAS FLORES t 

MARÍA PAULINA USD 60,0 160 40,04% USD 40.000,00 USD 44,000,060 USD 40.160,09 4050 40% 
WARGAS FLORES E 

TOTAL: USD 400,00 400 100% USD 100.000,00 USD 100.400,00 USD 100.400,00 [eno 169 100%                   
  

  2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL VIGENTE, COMO CONSECUENCIA DEL A NTO z 
DEL CAPITAL SOCIAL; 

La señora presidenta explica a los socios que coherente con la resolución adoptada en el punto anterior, se debe 
proceder a reformar el artículo Quinto del Estatuto Social, relativo al capital social de la,compañía, elcgual3m 
adelante dirá lo siguiente: Artículo Quinto: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CIEN 
MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100,400,00), 
dividido cn CIEN MIL CUATROCIENTAS (100.400) participaciones sociales de UN DÓLAR DE Los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una. 

Los socios resuelven por unanimidad de votos del capital social de la compañía, aprobar la moción planteada, 
motivo por el cual la Presidencia dispone que se trate el siguiente punto del orden del día. 

3.- AUTORIZACIONES. 

Con el objeto de que se pueda dar cabal cumplimiento a las resolución adoptadas en la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal, los socios por unanimidad de votos resuelven lo siguiente: A) Facultar al señor 
Gerente General de la compañía para que otorgue la escritura pública de Aumento del Capital Social y reforma 
del artículo Quinto del Estatuto Social; B) Facultar a los señores Gerente General y Presidenta de la compañía 
para que una vez perfeccionado el trámite de Aumento de Capital Social, se emitan los nuevos Certificados 

de Aportaciones, con el nuevo Capital Social a favor de los actuales socios; C) Facultar al señor Gerente 
General de la compañia, para que suscriba la Escritura Pública de Aumento de Capital Social y reforma del 
artículo Quinto del Estatuto Social e incorpore a esta Escritura una copia certificada del Acta de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios llevada a cabo el día de hoy 25 de septiembre del año 2014, para 
que forme parte integrante de ella; D) Para que el señor Gerente General de la compañía acepte cualquier 

modificación, aclaración, suprosión o aumento que insinúe la Superintendencia de Compañías, siempre que 
con ello no se alteren los derechos adquiridos por la Compañía; E) Autorizar al señor Gerente General de la 

compañía para que sufrague los gastos que ocasione el otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública, 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil, utilizando para ello fondos de la Compañía.; F) Autorizar al 

A 

Má  



  

Moca ; Lo 
Dro e, 

señor Gerente General de la compañía para que realice las demás gestiones necesarias con la finalidad de que 
se lleve a cabo lo resuelto en la precitada Junta General Universal de Socios. 

so . 

Por concluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió esta Junta General Extraofdinaria y 
Universal de Socios, la señora Presidenta pide a Secretaria que se proceda a la redacción del acta, pafa lo cual 
solicita que la Junta acuerde un receso de treinta minutos. Reinstalada la Junta General de Socios, Secretaría da * 

lectura de la presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime por los concurrentes y suscrita por la 

Junta: 

  

MARÍA PAUJANA VARGAS FLORES 
PRESIDENTA DE LA JUNTA-SOCIA 
_ e BlÍ EAS 

CARLOS ANTONIO VARGAS FLORES 
SECRETARIO DE LA JUNTA-SOCIO 

 



  

        
LISTA DE ASISTENTES Á LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BURRASKA COMUNICACION CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

  

  

              
  

SOCIO CAPITAL No. DE FIRMA 
SOCIAL:US$ PARTICIPACIONES 

CARLOS ANTONIO 240,00 240 a VEAS. 

VARGAS FLORES | atics LA E 
MARÍA PAULINA 160,00 160 
VARGAS FLORES Ra ajencas 

7) 
TOTAL: US$ 400,00 400 

LO CERTIFICO: ] 

YA 4. Les - 

CA SEÑOR CARLOS ANTONIO VARGAS FLORES O 
Y SOCIO — SECRETARIO DE LA JUNTA 
yl 

AN 

No 4  
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Quito, 5 de julio de 2013 

Señor 
Dicgo Ernesto Camacho Yeintimilla 

Ciudad.» 

De mis consideraciones, 

En Ja Escritura Pública de Constitución de la Compañía BURRASKA 
COMUNICACIÓN CIA. LTDA., otorgada el 8 de mayo del 2013 e inscrita lel 20 de 
junio del 2013, los socios fundadores tuvieron el acierto de designarlo a ngtod como 
GERENTE GENERAL. de la compañía. La designación recaída en usted! tendrá la 
duración estatutaria de DOS (2) años, debiendo permanecer en sus funciones hasta que 
sea legalmente reemplazado. 

Atentamente, 

! Main IM 

JUAN MARTIN LOPEZ MOREANO 

O 
Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía BURRASKA 
COMUNICACIÓN CIA. LTDA.,, en el Distrito Metropolitano de Quito, en los 
términos que anteceden, Quito, 5 de julio de 2013, 

  

    

    DIEGO ERÑ CAMACHO VEINTIMILLA 
cC.02007% 53002 

Antecedentes de la Compañía.- 

La compañía BURRASKA COMUNICACIÓN CIA, LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésimo Primero del Cantón Quito, 
Dactora Mariela Pozo Acoste, el 8 de mayo de 2013, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 20 de junio de 2013. 

SN



  

¿Registro Mercantil de Quito 
RÁMITE NÚMERO: 28215 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

1! 
1 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE dara CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7. -.- 
  REGISTRO: 77   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

NUMERO DE REPERTORIO: 7 — 23830 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 11707/2013 [ 

10221 [ 

| 
  

  

  

  

  

  

          

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: ACTO CONSTITUTIVO m3 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/07/2013 X 
FECHA ACEPTACION:*1 05/07/2013 l . 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BURRASKA COMUNICACION CIA, LTDA. V 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO | 

ro 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: | . 
Identificación LA Nombres y Apellidos Cargo Plazo | 

0200753002 CAMACHO VEINTIMILLA — | GERENTE GENERAL 2 AÑOS , 

DIEGO ERNESTO ?           
  

4, DATOS ADICIONALES: 
O LC, 

| CONST. 08/05/2013 NOTARIA TRIGESIMO PRIMERO INSC. RM. 20/06/2013 WC 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

n
m
 

  
  

OCIO E FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DECTMES DE JULIO DE 2013 

Le 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN, 08082013 

FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA, 

[aerinoan ECONÓMICA PRINCIPAL. 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 2022907 
SOCIEDADES ER 

1792450845001 

BURRASKA COMUNICACION CIA LTDA 

BURRASKA COMUNICACIÓN 
OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — S! 
sm NUMERO: SIN 

; 
FEC INICIO ACTIVIDADES , 1013 

FEC ACTUALIZACIÓN ¡VD92919 

FEC REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[0010 TRIBUTARIO 

[oa :GACIOMES TRISUTARIAS. 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA   

  

PRODUCCION, REALIZACION Y COSERTURA DE VIDEOS PUBLICITARIOS 

PYCHINCHA Canton 
CHAVEZ ESPINOZA Ofona PB Referenasa vbicacon DIAGONAL AL ESTADIO OLIMPICO ATAHUALPA Telefono Trabajo 027438261 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEUBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

EL BATAN Cañe AV_SEIS DE DICIEMBRE Numero E40-14 intersecaan MANUEL RARÍA SANCIEZ Eco 

    
YREGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792450845001 

RAZÓN SOCIAL: BURRASKA COMUNICACIÓN CIA LTDA 

(ESTASLECIMEMTOS. REGISTRADOS 
] 

£ 
J 

mo ESTARECORENTO. —Z0 7 Estado ABIERTO - MATRIZ FEO EIC ACTZ 2006/2013 

MOMISRE: BURRASKA COMUNICACIÓN FEC CIERRE    
    
   

     

   

FEC, RENECIO: 

ACTIVIDAD ECj 

PRODUCCION REALIZACION Y COBERTURA DE VIDEOS PUBLICITARIOS 
ACTIVIDADEB DE ASESORAMIENTO Y GESTION COMBINADOS 
PRODUCCION EN CINTA EN VIVO U OTRO MEDIO DE GRABACIÓN DE PROGRAMAS EN ESTACIONES DE RADIO PARA ENTRETENIMIENTO, PROMOCION, 
EDUCACION | INFORMACION ETC 

DIRECCIÓN ESPABLECIMIENTO 

UCA. 

Proencia PIHINCHA Canton QUITO Parroquia EL BATAN Calle AV'_SEIS DE DICIEMBRE Numero E10-14 Interseccion MANUEL MARIA SANCHEZ Referencia 
DIAGONAL AL ESTADIO OLÍMPICO ATAHUALPA Eorficio CHAVEZ ESPINOZA Chcina PB Telefono Trava¡o 022438851 
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qe. 

Dra. Mariela Pozo Acosta. 

1 el valor legal, y que el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Doctora Tamara Estupiñan, afiliada del Foro de Abogados del 

CNJ bajo el numero: diecisiete - dos mil trece - trescientos 

treinta y seis, para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

  

Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí la 

8 Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de 

9 todo lo cual doy fe.-- 

10 

11 

12 

13 

  

    
   

      

14 
15 SR. DÍIEGO.E 

16 COMPAÑÍA BORRASKA cor 

17 C.l. Ni0z0013900-2 

dy 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGÉSIMA 
25 PRIMERA DEL CANTÓR TER /AERCERA 

COPIA CERTIFIC. LEONA CAPITAL, Y 
26 REFORMA — DEl ¿ESB pa TA MBURRASKA 

COMUNICACIÓN Gá .. DE : AA DA EN QUITO, A 
27 TRECE DE OCTUBRYA Ca 

28 

    NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO pa LE



¡Registro Mercantil de Quito  :c.-2209 

  

TRÁMITE NÚMERO: 66832 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44383 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4486 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

0200753002 CAMACHO Quito REPRESENTANTE | Casado 

VEINTIMILLA LEGAL 

DIEGO 

ERNESTO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 7 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 02/10/2014 

NOTARÍA: - NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BURRASKA COMUNICACION CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Página 1 de 2 

No 0313503



  

  

  

  

¿Registro Mercantil de Quito  *--2::i0 
Cuantía 100000,00 

Capital 100400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 2013..- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2237 DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) pese OCTUBRE DE 2014 
¿ROM 

2 L 2 
DR. RUBEN enfe adm LOPEZ 

REGISTRADOR.MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN.DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉEROEL 

a     

   

2 
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E, Es 
CONSEODEIA 
JUDICATURA > 

Factura: 001-003-000016501 

FECHA; 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE 

OTORGANTES 

SOCIAL 

CAMACHO VEINTIMILLA. 
ERNESTO 

a os Cuooc1d 

DIO 
20171701031000207 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701031000207 

27 DE ENERO DEL 2017, (17:10) 

MARGINAL 

[AUMENTO DE CAPITAL 

02-10-2014 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE 1! 

No, 

0200753002 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO . 

¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA e 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-05-2013 

NÚMERO DE PROTOCOLO:     

  

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

      

   

REST 
A % 
Te 

e 
> 

 



  

0. 02042 
NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María, Jaro Palacios Dinero     
  

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA  BURRASKA 

COMUNICACIÓN CÍA. LTDA., celebrada en esta notaria con fecha ocho 

de mayo del año dos mil trece, tome nota del presente AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- Sellada y firmada 

en Quito, veintisiete de Enero del año dos mil diecisiete. 

DRACARÍA So É fe VIVERO * 
NOTARIA PUBLICA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTÓN QU    

  

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510  


